
  

Gseortod 

105428 

Guayaquil, 05 de Julio de 2016. / 

Señor Ingeniero 

JOSÉ GERMÁN SOLÍS MONCADA / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en manifestar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

AGROEXPORTADORA ZAMORANO S.A. AGROEXZA, en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo de cinco años y, conforme a lo establecido en el Estatuto Social, a 

usted le corresponderá, entre otras cosas, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted reemplaza en el cargo al 

señor Ernesto Wilfrido Terán Sánchez. 

La compañía AGROEXPORTADORA ZAMORANO S.A. AGROEXZA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 12 de Julio de 2001 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil 8 de Octubre de 2001. 

  

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

AGROEXPORTADORA ZAMORANO S.A. AGROEXZA, parel cual he sido elegido. 

Guayaquil, 05 de Julio de 2016, 

LA 
JOSÉ GERMÁN SOLÍS MONCADA 

C.C. 0912811767 

   



  

A 

A + Registro Mercantil de Guayaquil 

r
s
 

) 

_NUMERO DE REPERTORIO:27.437 
“FECHA DE REPERTORIO: 06/jul/2016 ( — 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

O — , 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador, Mercantil 'del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

  

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el pfesente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROEXPORTADORA ZAMORANO S.A. AGROEXZA, a favor de 

JOSE GERMAN SOLIS MONCADA, de fojas 29.800 a 29.803, Registro 
de Nombramientos número-7.948.” 

  

FT o > 

AO TT | | 
N 

0 

EC E 

NÓ 7 Mo Mn 
AE Ab. PatrietiMurillo Torxes 

Guayaquil, 07 de julio de 2016 ), O GUAYAQUIL , 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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